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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 3 de Febrero de 2009

DECRETO N° 553

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 3.183/08 -  código 321'

VISTO el Decreto n° 2567 de fecha 10 de junio de 
2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento se prohíbe en todo el 
ámbito de la Administración Pública Centralizada, en
tre otros, toda contratación o designación, bajo cual
quier concepto o figura sin previa autorización expresa 
otorgada por decreto;

Que el señor Ministro de Salud Pública solicita au
torización para suscribir la prórroga de los Contratos 
de Locación de Servicios de las personas consignadas 
en el Anexo para el período comprendido entre el Io de 
enero y el 31 de diciembre de 2009, cuyos montos fue
ron determinados en función de actividades equivalen
tes que cumple el personal del Ministerio del rubro;

Que las prestaciones serán abonadas con Fondos de 
Arancelamiento 20%, y su actualización es factible en 
razón de los ingresos mensuales promedios que percibe 
el Programa Recupero de Costos de la Dirección Gene

ral de Administración y Finanzas del Ministerio del 
rubro.

Por ello;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase al Ministerio de Salud Pú
blica a suscribir la prórroga de los Contratos de Loca
ción de Servicios de las personas y por los montos 
consignados en el Anexo, que forma parte del presente, 
por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 
de diciembre de 2009.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Qüerio -  Samsoii

Salta, 3 de Febrero de 2009

DECRETO N° 573

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 1.857/08 -  código 179

VISTO el Decreto n° 2567 de fecha 10 de junio de 
2008, y
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CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento, modificado por su 
similar n° 2769/08, ratificados por Decreto n° 4955/08, 
se prohíbe en todo el ámbito de la Administración Pú
blica Centralizada, entre otros, toda contratación o de
signación, bajo cualquier concepto o figura, que no cuente 
previamente con el decreto respectivo;

Que en las presentes actuaciones el señor Gerente 
General del Hospital “Melchora F. de Cornejo” de Rosa
rio, de la Frontera, requiere autorización para renovar los 
Contratos de Locación de Servicios que finalizan el 31 de 
diciembre de 2008 e incrementar el valor de la locación 
determinado en función dé actividades equivalentes, que 
cumple el personal del Ministerio de Salud Pública.

Que las prestaciones serán abonadas con Fondos de 
Arancelamiento Hospitalario 80%, Ley n° 6662 y de
cretos reglamentarios, y su actualización es factible en 
razón de los ingresos mensuales promedio que percibe 
el mencionado nosocomio.

Que a tal efecto los organismos competentes toma
ron la intervención previa que les compete. ¡

Por ello;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase al Ministerio de Salud Pú
blica a suscribir la prórroga de los Contratos de Loca
ción de Servicios de las personas, que se desempeñan 
en el Hospital “Melchora F. de Cornejo” de Rosario de 
la Frontera, y por los montos consignados en el Anexo, 
que forma parte del presente, desde el Io de enero y 
hasta el 31 de diciembre de 2009.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Salta, 3 de Febrero de 2009

DECRETO N° 577

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 136-27.587/07 -  Corresponde “1 ” y “2”

VISTO el Contrato de Promoción Industrial cele
brado entre el Gobierno de la Provincia de. Salta y la 
firma Cerámica Alberdi S.A., y las disposiciones conte
nidas en la Ley N° 6025 de Promoción de la Actividad 
Industrial y su modificatoria Ley N° 7281; y,:

CONSIDERANDO:

Que la firma Cerámica Alberdi S.A. propone una 
inversión destinada a la ampliación en la construcción y 
operación de una planta industrial nueva para la pro
ducción de pisos cerámicos esmaltados, a realizarse eñ 
un terreno de su propiedad, ubicado en Parque Indus
trial de la Ciudad de Salta, Departamento Capital; .

Que la Ley N° 6025 de Promoción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene como objeti
vos entré otros, los de promover la. expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la empresa privada en este proceso, fomen
tando una equilibrada instalación eñ su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medi
das promocionales para las empresas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago:de -los 
impuestos a las Actividades Económicas, a los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que el Proyecto presentado por la firma Cerámica 
Alberdi S.A., no trata de una ampliación de la capacidad 
instalada de producción prevista en el proyecto origi
nal, sino de inversiones complementarias qué pérmiten 
alcanzar la mencionada capacidad de producción;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y re
quisitos previstos por, la normativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firma Cerámica 
Alberdi S.A., y suscrito el Contrato de Promoción In
dustrial celebrado con la Provincia de Salta, por el cual 
se fijan los alcances de los beneficios concedidos y las 
obligaciones de las partes, corresponde su ratificación 
por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las 
facultades que le son propias y de las que le concede la 
Ley N° 6025 y concordantes;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo Io - Ratifiqúese en todas sus partes el con
trato suscrito entre la Provincia de Salta, represéntada
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por el Sr. Ministro de Desarrollo Económico C.P.N. 
Julio César Loutaif, y la firma Cerámica Alberdi S.A., el. 
que forma parte del presente decreto como Anexo, por 
el que se otorga a dicha empresa beneficios 
promocionales como medida de estímulo y fomento, 
para la realización de un Proyecto de Inversión denomi
nado “Ampliación Planta de Fabricación de Cerámica 
Esmaltada”; a realizarse en ún inmueble de su propie
dad en el Parque Industrial de ía Ciudad de Salta, de 
aproximadamente 107.526 m2, identificado como Sec
ción V, Manzana 458 y 459 -  Parcelas únicas -  Matrí
culas N° 92.825 y N° 92.826 respectivamente, según 
Plano de Fraccionamiento Ñ° 08237, del Departamento 
Capital.

Art. 2o - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a los Organis
mos competentes del Estado a estos fines.

. Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Desarrollo Económico, de Finan- 
zas y Obras Públicas y Secretario General de la Gober
nación.

, Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Loutaif -  Parodi -  Samson

Salta, 3 dé Febrero de 2009

DECRETO N° 582

Secretaría General de la Gobernación

VISTO lá creación de la Coordinación General de 
Empleo Público dependiente de la Secretaría de la Fun
ción Pública; y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Provincial debe designar la 
persona que se desempeñará como Coordinador Gene
ral de la mencionada unidad en calidad de Autoridad 
Superior -  Fuera de Escalafón;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 1° - Desígnase al Lic. Sebastián Emilio Singh
-  DNI N° 26.031.924 como Coordinador General de la 
Coordinación General de Empleo Público, a partir del

día Io de febrero de 2009 con una remuneración equiva
lente al cargo de Director General.

Art. 2o - Con la misma vigencia que la prevista en el 
artículo precedente, déjase sin efecto la designación del 
Lic. Sebastián Emilio.Singh en cargo político del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Secre
taría de la Función Pública.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 3 de Febrero de 2009

DECRETO N° 584

Ministerio de Educación

ExpedienteN0159-144’. 165-08

VISTO la Ley de Ministerios N° 7483; y

CONSIDERANDO: =

Que por la mencionada norma, a través de su artícu
lo 35°, corresponde ordenar la modificación de las es
tructuras orgánicas y funcionales y plantas de cargos de 
lá Administración Pública centralizada y descentraliza
da, a fin de adecuarlas a la Ley ministerial;

Que por Decreto 16/07 se aprueban las Secreta
rías y Subsecretarías a través de las cuales ejercerán 
sus competencias las diferentes jurisdicciones minis
teriales;

Que el Artículo 2o del Decreto 16/07 ordena que, 
por las áreas pertinentes, se confeccionen en su totali
dad las estructuras, cuadros, plantas y coberturas de 
cargos con asignación de funciones adecuadas a la nueva 
Ley de Ministerio;

Que el Ministerio de Educación presentó el pro
yecto correspondiente al escalafón No Docente del 
Hogar Escuela N° 4660 “Carmen Puch de Güemes” de 
la Dirección General de Educación Primaria y Educa
ción Inicial dependiente de la Secretaría de Gestión Edu
cativa, respondiendo el mismo a las normas 
escalafonarias y presupuestarias vigentes;
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Por ello;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébense la estructura, planta de 
cargos y cobertura correspondiente al escalafón No 
Docente del Hogar Escuela N° 4660 “Carmen Puch de 
Güemes” de la Dirección General de Educación Prima
ria y Educación Inicial dependiente de la Secretaría de 
Gestión Educativa del Ministerio de Educación la que, 
como Anexo, forman parte del presente, dejando sin 
efecto todo lo que se oponga a esta norma.

Art. 2° - Las designaciones en cargos “sin estabili
dad” incorporados en el Anexo, mantendrán la vigencia 
prevista en sus instrumentos individuales de designa
ción o normas legales vigentes procediendo las modifi
caciones previstas en dicho anexo a partir de la vigencia 
del presente.

Art. 3o - Autorízanse los traslados de agentes de 
Planta Permanente del Ministerio de Educación que se 
consigna en el Anexo del presente.

Art. 4® - Los errores y omisiones que,pudiesen de
tectarse en lo aprobado del presente, no crean derecho 
alguno y deberán subsanarse por Resolución de la Se
cretaría General de la Gobernación conjunta con el Mi
nisterio de Educación respetando la normativa vigente.

Art. 5° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdic
ción y CA correspondientes al Ministerio de Educación.

Art. 6° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 7° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson 

VERANEXO

Salta, 3 de Febrero de 2009

DECRETO N° 585

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expte. N° 11-86.634/08 (Copia) y Cde. 1

VISTO lo dispuesto en el Anexo V, Inciso A, Punto 
5 del Decreto Nacional N° 1731/04 -  Reglamentario de

la Ley 25.917 — Régimen Federal de Responsabilidad 
Fiscal a la que la Provincia de Salta adhirió mediante 
Ley 7488; y,

CONSIDERANDO:

Que la aludida disposición nacional establece que 
los Gobiernos Provinciales que deseen acceder a los 
recursos a que hacen referencia dichas normas, deben 
cumplir con los requisitos plasmados en la misma tales 
como, presentar un dictamen de Contaduría y Fiscalía 
concerniente a la viabilidád de la operación cuya autori
zación se solicita;

Que a cuyo efecto por Ley Provincial 7514, pro
mulgada por Decreto N° 3135/08, se autoriza al Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Salta a endeudarse hasta 
un.monto de Dólares Estadounidenses Cuarenta Mi
llones (U$U 40.000.000,00), o su equivalente en otras 
monedas;

Que conforme lo prevé el Artículo 2° de la Ley N° 
7514, la operación de crédito a realizar, debe 
instrumentarse a través de la suscripción de Conve
nios Subsidiarios de Préstamo, a celebrarse entre la 
Nación Argentina y<la Provincia-de Salta* bajo la 
operatoria del Contrato de Préstamo N° 1956/OC-AR, 
aprobada por Decreto Nacional N° 657/08 de fecha 17 
de abril de 2008;

Que en ese contexto la Provincia celebrará un Con
trato de Préstamo Subsidiario con el objeto de concretar 
la asignación de recursos provenientes de los Contratos 
de Préstamo N° 899/OC-ÁR-1 y 899/OC-AR-2, firma
dos entre la Nación Argentina y el Banco Interamerica- 
no de Desarrollo (BID), que han sido aprobados por 
Decreto N° 1636/2004 de fecha 24 de noviembre de 
2004; N° 1956/OC-AR, suscripto entre la Nación Ar
gentina y el Banco Inféramericano de Desarrollo (BID), 
que ha sido aprobado por Decreto N° 657/2008 de fe
cha 17 de abril de 2008 y el Convenio dé Préstamo N°- 
7597-AR, suscripto entre la Nación Argentina y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), 
para la ejecución del Programa de Servicios Agrícolas 
Provinciales II (PROSAP II),

Que la Operatoria del Préstamo a realizar esta suje
ta a condiciones tales como Monto Total del Préstamo: 
U$S 40.000.000,00; b) Plazo de Gracia: 54 meses; c) 
Plazo de Cancelación 25 años; d) Tasa de Interés: Tasa 
de Interés Ajustable para Préstamo de Factibilidad 
Unimonetaria basada en la Tasa Libor y c) Períodos de 
Pago: cuotas Semestrales;
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Que conforme a las Planillas denominadas “Stock 
dé la Deuda al 30/06/2008 y Perfil de Vencimientos de 
Capital e Interés de la Operación de Endeudamiento” 
Anexo III -  “Afectaciones de la Coparticipación Fede
ral de Impuestos” y Anexo IV -  “Cálculo de Recursos 
Corrientes Neto dé coparticipación a Municipios” y 
que forman parte del presente, no se vulneran las nor
mas vigentes para la afectación de recursos de Coparti
cipación correspondiente a la Provincia de Salta;

Que en tal sentido Contaduría General de la Provin
cia dictamina la viabilidad de la operación del Préstamo 
Subsidiario haciendo constar que no se supera el límite 
establecido en el Artículo 69 de la Constitución Provin
cial, por cuanto los servicios de la deuda no exceden la 
cuarta parte de los recursos ordinarios, del Tesoro Pro
vincial, ni excede el quince (15%) por ciento de los 
recúrsos corrientes netos de transferencias por coparti
cipación a municipios tal como lo establece el Artículo 
21 de la Ley 25917;

Que asimismo señala que la Deuda Pública de la 
Provincia de Salta al 30/06/08 más el endeudamiento 
autorizado por Ley 7514, se encuentra encuadrada en 
los límites establecidos por el Artículo 3o de la Ley 
7030 de Disciplina Fiscal;

Que del estudio a los antecedentes que obran agre
gados en las presentes actuaciones Fiscalía de Estado, 
en Dictamen N° 229/08, señala que. la operatoria en 
cuestión resultaría ajustada a las previsiones.legales vi
gentes,.siempre que la operación a instrumentarse con
tenga idénticos términos que los plasmados en los 
Modelos de Convenio Marco de Préstamo Subsidiario 
y de Convenio de Préstamo Subsidiario que se adjuntan 
al presente;

Que cabe resaltar que la operatoria a realizar, es un 
instrumento oportuno que hará posible la concreción 
de distintas acciones en benefició del Sector Agrícola 
Provincial;

Que no existiendo óbices legales corresponde auto
rizar al Ministerio de Finanzas y Obras Públicas a rea
lizar la instrumentación de la acción de préstamo trami
tada en autos, en el marco de una administración y asig
nación de recursos eficiente en materia de finanzas pú
blicas,

Por ello,.

El Gobernador de la Provincia

Artículo Io - Autorízase al Ministro de Finanzas y 
Obras Públicas a suscribir el Convenio Marco de Prés
tamo Subsidiario y El Convenio de Préstamo Subsidia
rio/Anexo entre El Ministerio de Economía y Produc
ción de la Nación, con el objeto de concretar la asigna
ción de recursos provenientes de los Contratos de Prés
tamos N°s. 899/OC-AR-l y 899/OC-AR-2, firmados 
entre la Nación Argentina y El Banco Interamericano de 
Desarrollo, que han sido aprobados por Decreto N° 
1636/2004 de fecha 24 de Noviembre de 2004; N° 1956/ 
OC-AR, suscripto entre la Nación Argentina y el Ban
co Interamericano de Desarrollo (BID), aprobado por 
Decreto N° 657/2008 de.fecha 17 de abril de 2008 y el 
Convenio de Préstamo N° 7597-AR, suscripto entre la 
Nación Argentina y él Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento (BIRF), para la ejecución del Pro
grama de Servicios Agrícolas Provinciales II (PROSAP 
II), cuyos modelos Anexos, forman parte del presente.

Art. 2o - Facúltase al Ministro de Finanzas y Obras 
Públicas y/o al funcionario que este designe, a suscribir 
convenios y toda documentación complementaria con 
el Gobierno Nacional, a fin de formalizar la transferen
cia de derechos y obligaciones emergentes de las opera
ciones de crédito externo y concertadas con el Banco 
Interamericano de Desarrollo, el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento y demás organismos exter
no que eventualmente participen en el financiamiento.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas, Mi
nistro de Desarrollo Económico y el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Loutaif -  Samson

Salta, 3 de Febrero de 2009

DECRETO N° 586

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 226-10.665/08

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Jefe del Centro de Salud N° 58, doctor Sergio 
Alberto Salazar, solicita se declare de Interés Provincial 
el Proyecto “La Rosa I”, y;

D E C R E T A : CONSIDERANDO:
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Que el objetivo del mismo es, formar desde los cir 
mientos de la juventud, la cultura de salud, para que 
vayan adquiriendo hábitos saludables y transformar así, 
el adquirido por los mayores.

Que dicho proyecto es realizado por un grupo de 
profesionales convencidos que, la educación es el ins
trumento para contribuir a construir una ciudadanía, 
fomentando procesos que incrementen capacidades y 
recursos de la población.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar toda 
iniciativa de capacitación en la comunidad de la Provincia.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial, el Pro
yecto “La Rosa I”, presentado por el Jefe del Centro de 
Salud N° 58, doctor Sergio Alberto Salazar a llevarse a 
cabo durante los años 2009 y 2010 en la Provincia de 
Salta.

Art. 2o - La presente declaración no devengará ero
gación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Árt. 4o - Comuniqúese, publíqüese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y - Qüerio -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 554 - 03/02/2009

Artículo Io - Renuévanse a partir de la fecha que en 
cada caso se consigna y en los términos del artículo 26° 
del Decreto N° 1178/96 y su modificatorio Decreto N° 
4122/08, las designaciones efectuadas en el mes de ene
ro de 2008 en cargo político del Poder Ejecutivo Pro: 
vincial las que se detallan seguidamente:

Ministerio de Desarrollo Económico

- Espinosa, Román -  DNI N° 8.184.143 -  Nivel 2 -  
Vigencia 19 enero 2009.

- Sbrocco,;María Eugenia -  DNI N° 12.148.748 -  
Nivel 1 -  Vigencia01 enero2009. . * .

- Vittar, Néstor Hugo -  DNI N° 16.735.073 -  Nivel 
3 -  Vigencia 01 enero 2009.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA -  Ministerio de Desarrollo Económico.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 555 — 03/ 
02/2009 -  Expíe: n° 652/08 -  código 189

Artículo 1° - A partir de la fecha de notificación de la 
presente, déjáse sin efecto la afectación al Hospital *‘Dr. 
Nicolás Cayetano Pagano” de San'Antonio de los Co
bres, dispuesta por resolución ministerial n° 625/03, de 
la licenciada Hilda Leonor Pérez*’D.N.I. n° 5.152.349, 
nutricionista dependiente de la Coordinación General 
Red Operativa Sur-Este.

Art. 2o •- A partir de la fecha dé toma/de posesión, 
trasládase al orden 5.6 Decreto n° 1034/96, dél Hospital 
uDr. Nicolás Cayetano Pagano” de San Antonio de Los 
Cobres, con transferencia del cargo que ocupa en la 
Coordinación General Red Operativa Suir-Este, orden 
342, ubicación escálafonária: profesional, denominación: 
nutricionista, Decreto n° 1742/02, a la licenciada Hilda 
Leonor Pérez, D.N.I. n° 5.152.349, agrupamiento pro
fesional, subgrupo: 1. :

URTUBEY -4- Qüerio -  Samson

Ministerio de Sáluü Pública -  Decreto N° 556 -  03/ 
02/2009 -  Expte. n° 9.095/08 -  código 170

Artículo Io - A partir ‘de la fecha de toma de pose
sión, trasládase al orden 3-70.1, Decreto ri° 1742/02, de 
la Coordinación General Red Operativa Sud Este, con 
transferencia del cargo que ocupa en el Hospital “San 
Vicente de Paúl” de San Ramón de la Nueva Orán, orden 
21.6, ubicación escalafonaria: profesional, denomina
ción: profesional asistente, Decreto n° 1592/06, a la 
doctora Marta Alicia Maturana D.N.I. n° 23.270.882, 
agrupamiento P, subgrupo 2, profesional asistente, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson
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Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 557 -  03/ 
02/2009 -  Expte. n° 8.321/08 - código 127

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura del Progra
ma Atención de la Salud Centro de Salud n° 15 de Barrio 
Castañares de la Coordinación de Gestión Operativa 
Primer Nivel de Atención Area Capital, aprobada por 
Decreto n° 1742/02, el orden 664.1, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: psicólogo.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Sonia Liliana Jorgelina 
Velaztiqui, D.N.I. n° 29.720.246, matrícula profesional 
n° 766, para desempeñarse como psicóloga en el Centro 
de Salud n° 15 de Barrio Castañares de la Coordinación 
de Gestión Operativa Primer Nivel de Atención Area 
Capital, a partir de la fecha de toma de posesión y hasta 
el 31 de diciembre de 2008, con una remuneración men
sual equivalente al agrupamiento P, subgrupo 2, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, en vir
tud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos 
reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 558 -  03/ 
02/2009-  Expte. n° 8.406/08 - código 75

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Sector Gestión Productos Psicología del Hospital 
de Salud Mental “Dr. Miguel Ragone”, aprobada por 
Decreto n° 238/03, el orden 66,6, ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: psicóloga.

Art. 2o - Déjase establecido que la prórroga de la 
designación temporario, dispuesta por Decreto n° 1924/
08, entre otros, de la licenciada Eva Victoria Terpolilli 
Carbonell, D.N.I. n° 23.615.249, en el cargo 66, Decre
to n° 238/03, del Hospital de Salud Mental “Dr. Miguel 
Ragone”, es hasta la fecha de notificación del presente 
decreto, en reemplazo de la licenciada Irma Silva, con 
licencia por ejercicio de cargo de mayor jerarquía y des
de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciem
bre de 2008, en el orden 66.6 incorporado por el artícu
lo Io del presente.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310050400, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 559 -  03/ 
02/2009 -  Expediente N° 9.974/08 -  Cód. 076

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Agosto 
de 2008, la renuncia presentada por la señora Carmen 
Rosa Aguierre, DNI. N° 5.328.304, al Cargo de Enfer
mera -Agrupamiento: Enfermería -  Subgrupo 3 -  Car
go N° de Orden 150, dependiente del Hospital Público 
de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” -  Ministerio de 
Salud Pública, según Decreto N° 3-603/99, con desem
peño como Jefe de Programa Enfermería, Función N° 
28 del mencionado Organismo, para acogerse al Benefi
cio Jubilatorio, acordado por Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01148 de fecha 15 de Mayo de 2008, de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI
-  Salta.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 560 -  03/ 
02/2009 -  Expediente N° 1.775/08 -  Cód. 179

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por el 
Sr. Juan Manuel Brito, DNI. N° 13.703.652, por razo
nes particulares, con vigencia al 06 de Mayo de 2008, 
en el Cargo: Agente Sanitario -  Agrupamiento Técnico
-  Subgrupo 2 -  Cargo N° de Orden 110, dependiente del 
Hospital “Melchora F. de Cornejo” de Rosario de la 
Frontera, según Decreto N° 1034/96 -  Ministerio de 
Salud Pública.

Art. 2o - Déjase establecido que el Poder Ejecutivo 
declina de cualquier enfermedad que se denuncie con pos
terioridad a la desvinculación del agente y que se impute su 
producción a la época de prestación de servicios en el 
Estado Provincial (Ministerio de Salud Pública) 

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 561 -  03/ 
02/2009 -  Expediente N° 438/08 -  Cód. 220

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Octubre 
de 2008, la renuncia presentada por la Dra. Silvia Onaga 
de Gual, DNI. N° 5.909.029, al Cargo: Profesional Asis
tente -Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 -  Car
go N° de Orden 282, dependiente del Centro de Salud 
N° 5 -  Barrio Castañares -  Coordinación General Red 
Operativa Ñor -  Oeste -  Coordinación de Gestión 
Operativa Primer Nivel de Atención Area Capital -  
Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 1742/
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02, para acogerse al Beneficio Jubilatorio, acordado por 
Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01151 de fecha 29 
de Agosto de 2008, de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI -  Salta.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 562 -  03/ 
02/2009 -  Expediente N° 563/08 -  Cód. 194

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 30 de Octubre 
de 2008, la renuncia presentada por la señora Benita 
Delgado, DNI. N° 5.653.009, al Cargo de Enfermera -  
Agrupamiento Enfermería -  Subgrupo 1 -  Cargo N° de 
Orden 13, dependiente del Hospital “Dr. Luis M. 
Anzoátegui” de Coronel Moldes -  Puesto Sanitario 
Ampascachi -  Ministerio de Salud Pública, según De
creto N° 1034/96, para acogerse al beneficio jubilatorio, 
acordado por Resolución de fecha 15 de Setiembre de 
2008, de la Administradora de Fondos de Jubilaciones 
y Pensiones NACIÓN S.A..

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 563 -  03/ 
02/2009 -Expediente N° 10.042/08 -  Cód. 76

Artículo Io- Acéptase con vigencia al Ó1 de Octubre 
de 2008, la renuncia presentada por la Dra. Alicia Ester 
Soria, DNI. N° 5.174.150, al Cargo: Profesional Asis
tente -  Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 -  Car
go N° de Orden 01, dependiente del Hospital Público de 
Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” -  Ministerio de Sa
lud Pública, cargo transferido del Hospital “Niño Jesús 
de Praga” según Decreto N° 888/01, para acogerse al 
Beneficio Jubilatorio acordado por Resolución de Acuer
do Colectivo N° 01151 de fecha 27 de Agosto de 2008, 
de la Administración Nacional de la Seguridad social 
UDAI - Salta.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 564 -  03/ 
02/2009 -  Expediente N° 29.126/08 -  Cód. 89

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Octubre 
de 2008, .la renuncia presentada por la señora María 
Luisa Abdo de Ruiz, DNI. N° 5.275.459, al Cargo: Auxi
liar Administrativo -  Agrupamiento Administrativo -  
Subgrupo 1 -  Cargo N° de Orden'891, dependiente del

Hospital Público de Gestión Descentralizada “San Ber
nardo” -  Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 
3.602/99, para acogerse al Beneficio Jubilatorio acorda
do por Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01151 de 
fecha 25 de Agosto de 2008, de la Administración Na
cional de la Seguridad Social UDAI -  Salta.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 565 -  03/ 
02/2009 -  Expediente N° 6.249/08 -  Cód. 182

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 28 de Agosto 
de 2008, la renuncia presentada por la señora Teresa 
Amelia Baldovino, DNI. N° 4.882.814, al Cargo dé 
Auxiliar de Enfermería -  Agrupamiento: Enfermería -  
Subgrupo 1 -  Cargo N° de Orden 167, dependiente del 
Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de General Güemes
-  Ministerio de Salud Pública, según Decreto Ñ° 1034/ 
96, para acogerse al Beneficio Jubilatorio acordado por 
Resolución N° 3584 de fecha 12 de Junio de 2008, dé la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI
-  Salta.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 566 -  03/ 
02/2009 -  Expediente N° 9.973/08 ~ Cód. 076

Artículo Io - Acéptase con vigencia al Ó1 de Julio de 
2008, la renuncia presentada por la señora Irene Araujo, 
DNI. N° 5.415.554, al Cargo de Auxiliar de Laboratorio
-  Agrupamiento: Técnico -  Subgrupo 1 -  Cargó N° de 
Orden 113, dependiente del Hospital Público dé 
Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” -  Ministerio de Sa
lud Pública, según Decreto N° 3603/99, para acogerse al 
Beneficio Jubilatorio acordado por Resolución de Acuer
do Colectivo N° 01146 de fecha 03 de Abril de 2008, de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI 
-Salta. ... *

URTUBEY -  Qüerio Samson

Ministerio de Salud Pública ~ Decreto N° 567 -  03/ 
02/2009 -  Expediente N° 8.235/08 -  Cód, 127

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Agosto 
de 2008, la renuncia presentada por el señor Simplicio 
Cebino, DNI. Ñ° 8.160.556, al Cargo de Enfermero r- 
Agrupamiento Enfermería - Subgrupo'1 -  Cargo N° de
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Orden 74, dependiente del Hospital “San Roque” de 
Embarcación -  Ministerio de Salud Públiqa» según De
creto N° 1034/96, para acogerse al Beneficio Jubila torio 
acordado por Resolución de fecha 14 <de Mayo de 2008, 
conforme al Acuerdo Colectivo N° 01148 de la Admi
nistración Nacional de la Seguridad Social UDAI Orán.

Art. 2o - Déjase establecido que el Poder Ejecutivo, 
declina toda responsabilidad por cualquier enfermedad 
alguna que se denuncie con posterioridad a la desvincu
lación del agente de la Administración Pública Provin
cial y que se impute su producción á la época de pres
tación de servicios en el Estado Provincial.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 568 -  
03/02/2009 -  Expte. n° 26.904/07 -  código 87 (2 
cuerpos)

Artículo 1° - Ratifícase en todos sus términos la 
resolución n° 2622 de fecha 4 de diciembre de 2008, del 
Ministerio de Salud Pública, por el motivo expuesto en 
el considerando del presente.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 569 -  03/ 
02/2009 - Expte. n° 8.315/08 -  código 134

Artículo Io - Ratifícase en todos sus términos la 
resolución n° 2439 de fecha 6 de noviembre de 2008, del 
Ministerio de Salud Publica, por el motivo expuesto en 
el considerando del presente.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 570 -  03/ 
02/2009 - Expte. n° 1.727/08 -  código 179

Artículo Io - Ratifícase en todos sus términos la 
resolución n° 2360 de fecha 12 de noviembre de 2008, 
del Ministerio de Salud Pública, por el motivo expuesto 
en el considerando del presente.

* URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 571 -  03/ 
02/2009 - Expte. n° 1.737/08 ~ código 179

Artículo Io - Ratifícase en todos sus términos la 
resolución n° 2256 de fecha 6 de noviembre de 2008, del 
Ministerio de Salud Pública, por el motivo expuesto en 
el considerando del presente.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 572 -  03/ 
02/2009 - Expte. n° 447/08 -  código 197

Artículo Io - Ratifícase en todos sus términos la 
resolución n° 2593 de fecha 4 de diciembre de 2008, del 
Ministerio de Salud Pública, por el motivo expuesto en 
el considerando del presente.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

Ministerio de Desarrollo Humano -  Decreto N° 
574-03/02/2009

Artículo Io - Prorrógase a partir del Io de enero de 
2009 y por el término de doce (12) meses el contrato de 
locación de servicios celebrado con la Sra. Miriam Raquel 
Parada -  DNI N° 22.508.333, aprobado por Decreto N° 
2024/08.

Art. 2o - Déjase establecido que el objeto del contra
to se cumplirá en dependencias de la cabecera del Mi
nisterio de Desarrollo Humano.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida mencionada en el ins
trumento de aprobación del contrato -  Ejercicio 2009.

URTUBEY -  Mastrandrea -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 575 -  03/02/2009 -  Expediente N° 262-10.445/09

Artículo Io - Prorrógase la designación al Dr. Fer
nando Elias Skaf -  DNI N° 27.571.375 en carácter de 
personal temporario de la Dirección General de Cere
monial y Audiencias dependiente de la Secretaría Gene
ral de la Gobernación, a partir del día 5 de enero de 2009 
y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY T Samson
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Ministerio de Educación -  Decreto N° 576 -  03/02/ 
2009 -  Expediente N° 159-123.727-07

Artículo 1° - Acéptase, a partir del 01/07/2007, la 
renuncia presentada por el Sr. Carlos Domínguez, DNI 
N° 8.173:194, al cargo de Ordenanza, planta permanen
te de la Escuela N° 4.116 “César Alberto Tormo” de la 
localidad Copo Quile, departamento Rosario de la Fron
tera, turno tarde, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria y Educación Inicial, para acoger
se a los beneficios jubilatorios.

Art. 2° - Déjase establecido que la aceptación de la 
renuncia al cargo dispuesto en el artículo anterior, libera 
de toda responsabilidad al Estado Provincial, atento al 
incumplimiento por parte del agente Carlos Domínguez, 
de la realización del examen Psicofísico de Egreso.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 578 -  03/02/ 
2009 -  Expedientes N°s 120-2.876-08,120-2.877-08, 
159-146.231-08 y 226-00295-08

Artículo 1° - Desígnase, a partir de la notificación, al 
Sr. Ferreyra, Mario, D.N.I. N° 20.544.335, en el cargo 
de Ordenanza, Escalafón 02 -Ágrupamiento Servicios 
Generales, Subgrupo 1, en la Escuela N° 4266 “Río 
Bermejo” de la localidad de Carboncito, departamento 
General José de San Martín, dependiente de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial, en condición de “sin estabilidad” en el marco de lo 
previsto en el Artículo 30° del Decreto 1178/96, cargo 
vacante en planta y de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos del presente!

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 579 -  03/02/ 
2009 -  Expedientes N°s 120-2.876-08,120-2.877-08, 
159-146.231-08 y 226-00295-08

Artículo Io- Desígnase, a partir de la notificación, al 
Sr. Cancino, Arcelio, D.N.I. N° 29.282.236, en él cargo 
de Ordenanza, Escalafón 02 -  Agrupamiento Servicios 
Generales, Subgrupo 1, en la Escuela N° 4266 “Río

Bermejo” de la localidad de Carboncito, departamento 
General José de San Martín, dependiente de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial, en condición de “sin estabilidad” en el marco de lo 
previsto en el Artículo 30° del Decreto 1178/96, cargo 
vacante en planta y de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdic
ción y CA correspondientes al Ministerio de Educación.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 581 -  03/02/ 
2009 -  Expediente N° 159-142.865-08

Artículo 1° - Acéptase a partir del 01/07/2008, la 
renuncia presentada por la Sra. Adelma Benita 
Peñaloza, LC N° 5.114.105, al cargo de ordenanza plan
ta permanente de la Escuela N° 4101 “Martina Silva 
de Gurmcbaga” de la localidad Rosario de la Frontera, 
departamento homónimo, tumo mañana, dependiente 
de la Dirección General dé Educación Primaria y Edu
cación Inicial, para acogersé a los beneficios 
jubilatorios. '

Art. 2° - Déjase establecido que la aceptación de la 
renuncia al cargo dispuesto en el artículo anterior, libera 
de toda responsabilidad al Estado Provincial, atento al 
incumplimiento por parte de la agente Adelma Benita 
Peñaloza, de la realización del examen Psicofísico de 
Egreso.

URTUBEY -  Van Cauwlaert ~ Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 583 -  03/02/ 
2009 -  Expediente N° 160-3.553/08

Artículo 1 ° - Rescíndase a partir del 1 de Noviembre 
de 2008 el Contrato de Locación de Servicios oportuna
mente celebrado entre el Ministerio de Educación y el 
Sr. Miguel Angel Mercado D.N.I. N° 16.489.114.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 587 -  03/02/2009 -  Expediente N° 292-2.478/09

• Artículo 1° - Prorrógase el contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Secretaría de Prensa y Difu
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sión y la Sra. Geraldine Nilda Teresita Palavecino -  
DN1 N° 23.295.761 con vigencia al día Io de enero de 
2009 y por el término de doce (12) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría de Prensa y Difusión -  
Ejercicio 2009.

URTUBEY -  Samson

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
553, 573, 577 y  585, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 7656 F. N° 0001-12105

Salta, 11 de Febrero de 2009 

RESOLUCION NQ 040-1/09

Instituto Provincia! de Salud de Salta

VISTO los acontecimientos naturales catastróficos 
de público conocimiento acaecidos en la ciudad de 
Tartagal, perteneciente al Departamento de San Mar
tín, de la Provincia de Salta;

CONSIDERANDO:

Que el día lunes 9 de Febrero del corriente año se 
produjo un alud del Río Tartagal sobre la ciudad del 
mismo nombre, provocando numerosos daños a la po
blación y bienes del lugar;

Que los hechos mencionados perjudicaron estruc
turas edilicias, bienes de uso domésticos, bienes de con
sumo y medios de transporte. Asimismo, afectaron la 
salud de los habitantes, entre los cuales se encuentran 
afiliados de esta Obra Social;

Que, como consecuencia de lo expuesto, la zona 
enunciada se encuentra en estado de emergencia, pade
ciendo o siendo pasible de padecer, una gran parte de 
los afiliados y beneficiarios del I.P.S., problemas de 
salud y económicos, entre otros;

Que es fin, principio rector y guía de esta Interven
ción velar por la salud de todos los afiliados, ya sean 
estos forzosos, individuales o pertenecientes a conve
nios privados con diferentes instituciones, realizando 
el máximo esfuerzo para distribuir equitativamente las

prestaciones médico-asistenciales y los recursos que 
domina por imperio de la Ley de creación N° 7127/01;

Que el artículo N° 2 de la Ley 7127/01 establece que 
el objeto del Instituto Provincial de Salud de Salta será 
la preservación de la salud de sus afiliados y beneficia
rios, destinando prioritariamente sus recursos a las pres
taciones de atención de la misma;

Que, en efecto, esta Intervención ha resuelto co
operar con la grave situación que persiste a la fecha en la 
localidad mencionada, implementando una ayuda ex
cepcional y temporaria para los afiliados y beneficia
rios de esta entidad de Salud;

Que, a tal fin, se procederá a efectuar un “Plan 
Solidario de Ayuda a Tartagal” a partir del dictado del 
presente acto administrativo y hasta el 23 de Febrero 
del 2.009, fecha en la cual el servicio que presta la Obra 
Social continuará funcionando como lo hace de manera 
habitual.

Por ello, conforme Ley 7127/01 y en ejercicio de las 
facultades que le confiere el Decreto N° 75/07, prorro
gado por Decreto 2770/08

El Interventor del Instituto Provincial 
de Salud de Salta

R E S U E L V E :

Artículo Io: Establecer, a partir del 12 de Febrero 
del 2.009 y hasta el 23 de Febrero del 2.009, inclusive el 
“Plan Solidario de Ayuda aTartagaF\

Art. 2o: Determinar que el “Plan Solidario de Ayu
da a Tartagal” contará con los siguientes beneficios: a) 
La provisión de una (1) orden de consulta con el reco
nocimiento del 100% de su valor, para atención de los 
eventos de salud que sean consecuencia directa o ten
gan origen en los hechos ocurridos en la ciudad de 
Tartagal, no cobrándose, en consecuencia, el copago 
respectivo; b) El otorgamiento de una segunda (2a) 
orden de consulta al 100%, para lo cual será necesario 
que Auditoría Médica del I.P.S. en Tartagal determine 
la vinculación directa con los aludidos hechos; c) La 
cobertura de prestaciones médico-asistenciales al 
100%, previo cumplimiento de la condición estableci
da en el punto anterior (b).

Art. 3o: Las órdenes dé consultas y prestaciones 
que se autoricen por imperio del presente plan no po
drán ser utilizadas y/o efectuadas con posterioridad a 
su vencimiento, en fecha 23/02/09;
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Art. 4o: Publicar en el Boletín Oficial, Notificar, 
efectuar las comunicaciones pertinente^, insertar en el 
Libro de Resoluciones y Archivan

Dr. Luis Gabriel Chagra Dib 
Interventor 

Inst. Provincial de Salud de Salta

Imp. $ 110,00 e) 17/02/2009

ACORDADA

O.P. N° 7666 R. s/cN° 1087

Corte de Justicia de Salta

Acordada N° 10284

En la ciudad de Salta, a los trece días del mes de 
febrero de dos mil nueve, reunidos en el Salón de Acuer
dos de la Corte de Justicia, el señor Presidente Dr. 
Guillermo Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte 
Dres. María Cristina Garros Martínez, Abel Cornejo y 
Sergio Fabián Vittar,

DIJERON:

Que el tiempo transcurrido desde la aplicación de 
dicho régimen hace necesario revisar el cronograma, en 
orden a una equitativa distribución del trabajo, relacio- 

^ ^ n a n d o  la asignación de tumos con las ferias judiciales.

Que, con fundamento en las atribuciones conferidas 
por el art. 153 apartado I inciso “b” de la Constitución 
Provincial, la Corte de Justicia se halla facultada para 
dictar los reglamentos necesarios para el mejor desem
peño de la función judicial.

Qué por ello,

ACORDARON:

I. Aprobar el Cronograma de tumos quincenales y 
el correspondiente a las ferias judiciales para los Juzga
dos de Primera instancia en lo Civil de Personas y Fa
milia del Distrito Judicial del Centro, que consta en el 
Anexo que forma parte del presente y que regirá a partir 
del 15 de febrero de 2009.

II. Dejar sin efecto el cronograma de turnos dis
puesto por Acordada 10011.

III. Comunicar a quienes corresponda y publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante mí Secre
taria de Corte de Actuación, que doy fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
Dra. María Cristina Garros M artínez

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián Vittar
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel Cornejo

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dra. Mónica P. Vasile de Alonso 
Secretaria de Corte de Actuación 

Corte de Justicia de Salta

VERANEXO

Sin Cargo e) 17/02/2009

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 7674 F. v/c N° 0002-0299

Ejército Argentino

Lugar y Fecha: Saltá, 06 de febrero de 2009

Nombre del Organismo Contratante: Comando de 
la Vta. Brigada de Montaña

Procedimientode Selección

Tipo: Licitación Pública Nro: 08

Ejercicio: 2008

Clase: Etapa Unica Nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente Nro: 5109-2347/5

Rubro Comercial: Alimentos para Personas

Objeto de la Contratación: Adquisición de Materia 
Prima para Panadería

Retiro o Adquisición de los Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Que mediante Acordada 10011 se aprobó el 
cronograma de tumos quincenales para la atención de 
las causas derivadas de la aplicación de las leyes 7403 y 
7406 y por Medidas de Protección de Personas, para 
los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil de Perso
nas y Familia del Distrito Judicial del Centro a partir 
del primero de agosto de 2008.
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Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
11:30 — Días hábiles de 08:00 a 12:00 Hs.

Costo de los Pliegos: Sin Cargo

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
11:30 — Días hábiles de 08:00 a 12:00 Hs.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
12:00

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: 11 de marzo de 2009 -  hs. 12:00

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento deberá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, en el último caso ingre
sando con usuario y contraseña, en el sitio web de la 
Oficina Nacional de Contrataciones, 
www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo “Contra
taciones Vigentes”

Suboficial Principal Int Enrique Donato Guaymas
AUX-SAF-UD -  Cdo Br M V

Imp. $ 100,00 e) 17 y 18/02/2009

O.P. N° 7673 F.v/cN° 0002-0299

Ejército Argentino

Lugar y Fecha: Salta, 06 de febrero de 2009

Nombre del Organismo Contratante: Comando de 
la Vta. Brigada de Montaña

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública Nro: 07

Ejercicio: 2008

Clase: Etapa Unica Nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente Nro: 5109-2346/5

Rubro Comercial: Alimentos para Personas

Objeto de la Contratación: Adquisición de Víveres 
Especiales para Hospitalizados

Retiro o Adquisición de los Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
11:00 -  Días hábiles de 08:00 a 13:00 Hs. ^

Costo de los Pliegos: Sin Cargo

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs.
11:00 — Días hábiles de 08:00 a 13:00 Hs.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
11:30

. Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  AvJ 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: 11 de marzo de 2009 -  hs. 11:30

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento deberá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, en el último caso ingre
sando con usuario y contraseña, en el sitio web de la 
Oficina Nacional de Contrataciones, 
www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo “Contra
taciones Vigentes”

Suboficial Principal Int Enrique Donato Guaymas 
. AUX-SAF-UD -  Cdo Br M V 

Imp. $ 100,00 e) 17 y 18/02/2009

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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O.P. N° 7672 F,y/cN° 0002-0299

Ejército Argentino

Lugar y Fecha: Salta, 06 de febrero de 2009

Nombre del Organismo Contratante: Comando de 
la Vta. Brigada de Montaña

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública Nro: 06

Ejercicio: 2008

Clase: Etapa Unica Nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente Nro: 5109-2345/5

Rubro Comercial: Alimentos para Personas

Objeto de la Contratación: Adquisición de Produc
tos Cárnicos y Fiambres

Retiro o Adquisición de los Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
10:30 -  Días hábiles de 08:00 a 13:00 Hs.

Costo de los Pliegos: Sin Cargo

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
10:30 -  Días hábiles de 08:00 a 13:00 Hs.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
11:00

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigáda de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: 11 de marzo de 2009 -.hs. 11:00

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento deberá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, en el último caso ingre
sando con usuario y contraseña, en el sitio web de la 
Oficina Nacional de Contrataciones, 
www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo “Contra
taciones Vigentes”

Suboficial Principal Int Enrique Donato Guaymas
AUX-SAF-UD -  Cdo Br M V

Imp.S 100,00 e) 17 y 18/02/2009

O.P. N° 7671 F. v/c N° 0002-0299

Ejército Argentino

Lugar y Fecha: Salta, 06 de febrero de 2009

Nombre del Organismo Contratante: Comando de 
la Vta. Brigada de Montaña

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública Nro: 05

Ejercicio: 2008

Clase: Etapa Unica Nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente Nro: 5109-2344/5

Rubro Comercial: Alimentos para Personas

Objeto de la Contratación: Adquisición de Pollo y 
Huevos Frescos

Retiro o Adquisición de los Pliegos

Lugar/Dirección: Servició Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
10:00 -  Días hábiles de 08:00 a 13:00 Hs.

Costo de los Pliegos: Sin Cargo

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario; Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
10:00 -  Días hábiles de 08:00 a 13:00 Hs.

http://www.argentinacompra.gov.ar
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Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -hs. 10:30

Acto de Apertura ■

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta, Capital '

Plazo y Horario: 11 de marzo de 2009 -  hs. 10:30

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento deberá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, en el--último caso ingre
sando con usuario y contraseña, en el sitio web de la 
Oficina Nacional de Contrataciones, 
www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo “Contra
taciones Vigentes”

Suboficial Principal Int Enrique Donato Guaymas 
AUX-SAF-UD -  Cdo Br M V 

Imp. $ 100,00  ̂ v ; ' 4e) 17 y 18/02/2009

O.P. N° 7670 F. v/c N° 0002-0299

Ejército Argentino

Lugar y Fecha: Salta, 06 de febrero de 2009

Nombre del Organismo Contratante: Comando de 
la Vta. Brigíadá de Montaña

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública Nro: 04

Ejercicio: 2008

Clase: Etapa Unica Nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente Nro: 5109-2343/5

Rubro Comercial: Alimentos para Personas

Objeto de la Contratación: Adquisición deVíveres Secos

Retiro o Adquisición de Iqs Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
09:30 -  Días hábiles de 08:00 a 13:00 Hs.

Costo de los Pliegos: Sin Cargo

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
09:30 -  Días hábiles de 08:00 a 13:00 Hs.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 10:00

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: 11 de marzo de 2009 -  hs. i 0:00

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento deberá ser consultado o retirado con 
el íin de presentarse a cotizar, en el último caso ingre
sando con usuario y contraseña, en el sitio web de la 
Oficina Nacional de Contrataciones, 
www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo “Contra
taciones Vigentes”

Suboficial Principal Int Enrique Donato Guaymas 
AUX-SAF-UD -  Cdo Br M V a

Imp. $ 100,00 e) 17 y 18/02/2009

O.P. N° 7669 F. v/c N° 0002^0299

Ejército Argentino

Lugar y Fecha: Salta, 06 de febrero de 2009

Nombre del Organismo Contratante: Comando de 
la Vta. Brigada de Montaña

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública Nro: 03

Ejercicio: 2008

Clase: Etapa Unica Nacional

http://www.argentinacompra.gov.ar
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Modalidad: Sin Modalidad

Expediente Nro: 5109-2342/5

Rubro Comercial: Alimentos para Personas

Objeto de la Contratación: Adquisición de Produc
tos de Panadería

Retiro o Adquisición de los Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
09:00 -  Días hábiles de 08:00 a 13:00 Hs.

 ̂ Costo de los Pliegos: Sin Cargo

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
09:00 -  Días hábiles de 08:00 a 13:00 Hs.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
09:30

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
r o  del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
^Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: 11 de marzo de 2009 -  hs. 09:30

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento deberá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, en el último caso ingre
sando con usuario y contraseña, en el sitio web de la 
Oficina Nacional de Contrataciones, 
www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo “Contra
taciones Vigentes”

Suboficial Principal Int Enrique Donato Guaymas 
AUX-SAF-UD -  Cdo Br M V

O.P. N° 7668 F. v/c N° 0002-0299

Ejército Argentino

Lugar y Fecha: Salta, 06 de febrero de 2009

Nombre del Organismo Contratante: Comando de 
la Vta. Brigada de Montaña

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública Nro: 02

Ejercicio: 2008

Clase: Etapa Unica Nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente Nro: 5109-2341/5

Rubro Comercial: Alimentos para Personas * -

Objeto de la Contratación: Adquisición de Produc
tos Lácteos

Retiro o Adquisición de los Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital ~ *

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
08:30 -  Días hábiles de 08:00 a 13;00 Hs.

Costo de los Pliegos: Sin Cargo

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
08:30 -  Días hábiles de 08:00 a 13:00 Hs.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
09:00

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Imp. $ 100,00 e) 17 y 18/02/2009 Plazo y Horario: 11 de marzo de 2009 -  hs. 09:00

http://www.argentinacompra.gov.ar
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Observaciones Generales: Presentación de Ofertas

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento deberá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, en el último caso ingre
sando con usuario y contraseña, en el sitio .web de la 
Oficina . Nacional ' de. Contrataciones, 
www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo “Contra
taciones Vigentes”

Suboficial Principal Int Enrique Donato Guaymas 
AUX-SAF-UD -  Cdo Br M V

Imp. $ 100,00 e) 17 y 18/02/2009

O.P. N° 7667 • . F. v/c N° 0002-0299

Ejército Argentino

Lugar y Fecha: Salta, 06 de febrero de 2009 •

Nombre del Organismo Contratante: Comando de 
la Vta. Brigada de Montaña

.Procedimientode Selección •

Tipo: Licitación Publica Nro: 01

Ejercicio: 20Ó9

Clase: Etapa Unica Nacional

Modalidad: Sin Modalidad *

Expediente Nro: 5109-2340/5 .

Rubro Comercial: Alimentos para Personas

Objeto de; lá Contratación: Adquisición de Frutas y 
Hortalizas Frescas

Retiro o Adquisición de los Pliegos '

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital .

Plazo y Horario: Hasta 11 dé marzo de 2009 -  hs. 
08:00 -  Días hábiles dé 08:00 a 13:00 Hs.

Costo de los Pliegos: Sin Cargo .

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
08:00 -  Días hábiles de 08:00 a 13:00 Hs.

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comando de la Vta Brigada de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital ’ '

Plazo y Horario: Hasta 11 de marzo de 2009 -  hs. 
08:30

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Servicio Administrativo Financie
ro del Comándo de la Vta Brigáda de Montaña -  Av. 
Belgrano N° 450 (CP 4400) Salta Capital

Plazo y Horario: 11 de marzo de 2009 -  hs. 08:30 

Observaciones Generales: Á
■ (El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 

este procedimiento deberá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, en el último caso .ingre
sando con usuario y contraseña,,en el sitio, web de la 
Oficina N acional, de Contrataciones, 
www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo “Contra
taciones Vigentes” '

Suboficial Principal Int Enrique Donato Guaymas 
AUX-SAF-UD -  Cdo Br M V 

Imp. $ 100,00 e) 17 y 18/02/2009

O.P. N° 7665 . F.N° 0001-12126

Gobierno dé la Provincia de Salta 

Ministerio de Desarrollo Humano 

Licitación Pública N° 59/08 

Expte.: 234-4.199/08 -  P.I N° 1035 ^

Adquisición: Pañales Descartabíes

Fecha en que se realizó la Apertura: 23 de Diciem
bre de 2.008 a Horas 11:00

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano

Importe adjudicado: ,$‘40.142,00 (Pesos'cuarenta 
mil ciento cuarenta y dos con 00/100)

Resolución de Adjudicación: 176/09 del Ministerio 
de Desarrollo Humano

Oferente adjudicado: MERAL S.A. -  renglones N°
1 al 4 por un monto de $ 27.648,00.

EL TIBURON S.R.L. -  renglón N° 5 (Alternativa
1) por ún monto de $ 12.494,00

http://www.argentinacompra.gov.ar
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C.P. Federico G. Pellegrini
Administrador General 

Serv. Administración Financiero 
M.D.H.

Gobierno de la Provincia de Salta
Imp. $ 50,00 e) .17/02/2009

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 7634

Ref. Expte. N° 34-9.703/08.

F.N° 0001-12079

Humberto Domingo Orquera, D.N.I. N° 
07.854.126, propietario del inmueble Catastro N° 
7.404 -  Departamento de General Güemes, tiene soli- 

|  citada concesión de agua públicas para irrigación de 
10,0000 Has. con carácter eventual con una dotación 
de 5,525 lts./seg., aguas a derivar de vertientes del 
paraje conocido como “El Zapallar”, que serán condu
cidas por acequias de derivación, sub-cuenca de, ríos 
Mojotoro -  Lavallen.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, ,51,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días' Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Siegrist, 
Asesor Legal del Programa Legal y Técnico de la Secre
taría de Recursos Hídricos.

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA
O.P. N° 7654 F.N° 0001-12099

La Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia 
de Salta, convoca a Audiencia Pública para quienes ten
gan un interés legítimo, un derecho subjetivo o interés 
simple, puedan expresarse sobre el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social de la Obra: “Acueducto Sur 2o Eta
pa para la Ciudad de Salta” (ejecución y funcionamien
to), que captará mediante drenes las aguas del río Toro, 
conduciéndolas por el acueducto hasta la cisterna de 
reserva de El Encón, formando parte del sistema de 
provisión de agua potable para la ciudad de Salta y 
zonas de influencia, que se tramita mediante Expte. N° 
34-5.978/05, Cpde. N° 21, 22 y 23. Dicha Audiencia 
Pública se fija en función de la importancia de la obra, 
ajustándose para la realización de la misma, el procedi
miento vigente para la Secretaría de Política Ambiental 
aprobado por Resolución N° 394/07.

-Fecha y Hora: 26 de febrero de 2.009 a horas 09:00.

Lugar de realización: Secretaría de Recursos Hídricos, 
Av. Bolivia N° 4.650 Io Piso -  Ciudad de Salta.

Plazo para ser parte: 25 de febrero de 2.009.

Lugar de presentación: Secretaría de Recursos 
Hídricos, Av. Bolivia N° 4.650 Io Piso.

Instructores: Ing. Antenor Alfredo Sulekic e Ing. 
Jorgelina Bocca.

Ing. Oscar Jorge Dean
Coordinador General 

Gestión Hídrica 
Secretaría de Recursos Hídricos

imp. $ 150,00 e) 16 al 23/02/2009 Imp. $ 150,00 e) 1.6 al 18/02/2009

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
O.P. N° 7539 F.N° 0001-11936

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg.tex.ord.Dec-456/97) que, José 
Luna, ha solicitado la petición de mensura de la mina 
“Doradita” de diseminado de cobre y oro, ubicada en el

Departamento de La Poma, Lugar: Cobres, que se tra
mita por Expte. N° 18.775, que se determina de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

3466127.00
3467127.00
3467127.00
3466127.00

7373381.20
7373381.20
7372381.20
7372381.20

í
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3467127.00
3468127.00
3468127.00
3467127.00

3468127.00
3469012.60
3469012.60 
3468127Í00

3466127.00
3467127.00
3467127.00
3466127.00

3467127.00
3468127.00
3468127.00
3467127.00

3468127.00
3469012.60
3469012.60
3468127.00

3466127.00
3467127.00
3467127.00 
3466127:00

3467127.00
3468127.00
3468127.00
3467127.00

3468127.00
3469012.60
3469012.60
3468368.38
3468127.00

3466127.00
3468127.00
3468368.38
3466127.00

7373381.20
7373381.20
7372381.20
7372381.20

7373381.20
7373381.20
7372139.20
7372381.20

7372381.20
7372381.20
7371381.20
7371381.20

7372381.20
7372381.20
7371381.20
7371381.20

7372381.20
7372139.20
7370884.38
7371381.20

7371381.20
7371381.20
7370381.20
7370381.20

7371381.20
7371381.20
7370381.20
7370381.20

7371381.20
7370884.38
7369953.15
7369953.15
7370381.20

7370381.20
7370381.20
7369953.15
7369953.15

SUCESORIOS

O.P. N° 7664 F. N° 0001-12118

P.M.D. X= 7.370.279.00 Y= 3.468.042.26 -  Su
perficie 991.7 has. Los terrenos afectados son de pro
piedad privada de Sociedad La Urbana -  Matrícula N° 
284 -  Minas Colindantes -  Expte. N° 18.448 -  Mina: 
Dora Norte y Expte. N° 18.449 -  Mina Dora Sur. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría de 
la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados “Aleksandrowics, Héctor Benito -  Su
cesorio”, Expte. N° EXP -  242.080/08, cita por edic
tos que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva 
(Art. 723 CPCC), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los 30 
(treinta) días de la última publicación, comparezcan^ 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubier "  
lugar por ley. Salta, 05 de Febrero de 2.009. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 17 al 19/02/2009

O.P. N° 7662 R. s/c N° 1086

La Señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 7ma. Nominación, Dra. Bea
triz Del Olmo de Perdiguero, Secretaría Interina a 
cargo de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en 
los autos caratulados: “Móntibello, Rosa Brígida s/ 
Sucesorio”, Expte. N° 2-206.427/07, Cita por edic
tos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local (con al 
menos un día de publicación en Diario El Tribuno) a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos, a c re e d o r^ ^  
y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro de Treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 20 de No
viembre de 2.008. Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, Secretaria Interina.

Sin Cargo

O.P. N° 7660

e) 17 al 19/02/2009

F. N° 0001-12111

Imp. $ 120,00 e) 09 y 17/02 y 02/03/2009

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación, del Distrito Judicial del Norte Circuns-
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cripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela.Isabel 
Illescas -  Interina, en los autos caratulados: “Suce
sorio de Ruiz, Rubén Gabriel” Expte. N° 17.417/08, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
Herederos o Acreedores, para que en el término de 
Treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus dere
chos bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres (3) días. Tartagal, 27 de Oc
tubre dé 2.008. Fdo. Dra. Estela Isabel Illescas, Se
cretaria Interina!

Imp, $ 90,00 e) 17 al 19/02/2009

^fc>.P.N°7659 F.N° 0001-12110

La Drá. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación del,Distrito Judicial del Norte Circuns
cripción Tartagal, Secretaría a cargo del Actuario eri 
los autos caratulados: “Sucesorio de Torres, Hugo 
Roberto” Expte. N° 17.611/08, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes * 
de esta sucesión, ya sea como Herederos o Acreedo
res, para que en el término de treinta (30) días com
parezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres (3) días. Dr. Martín Gustavo Haro, Secreta
rio. Tartagal, 15 de Diciembre.de 2.008. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 17 al 19/02/2009

O.P. N° 7645 F. N° 0001-12096

La Sra. Juez de l° Instancia en lo Civil y  Comer
cial de 8o Nominación, Dra. Nelda Villada Valdez, 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: “Bernasconi, Corintio s/supesorio” 
Expte. N° 172.681/07, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a ha
cerlo valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. S^lta, 29 de Diciembre de 2 ‘008. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 18/Ó2/20Ó9

O.P. N° 7644 F. N9 0001-12095

El Sr. Juez de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 
9o Nominación, Dr. Alberto Antonio Saravia, Secretaría 
de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: “Albarracín, Francisco Alberto s/suceso- 
rió” Expte, N° 233.050, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los: bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores para que den
tro del término de treinta días comparezcan a hacerlo 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 29 de Diciembre de 2.008. Dra. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $90,00 } > e) 16 al 18/02/2009

^^> .R N °7646 . F.N° 0001-12097

La Sra. Juez de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
de 10° Nominación, Dra, Stella M. Pucci de Cornejo, 
Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz Vivar, en 
los autos caratulados: “Nieva, Francisco Javier s/su- 
cesorio” Expte. N° 232.973/8, cita y.emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 09 de 
Febrero de 2009. Dra. Adriana García de Escudero, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 ál 18/02/2009

O.P. N° 7636 F. N° 0001-12081

El Sr. Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
4ta. Nom., Dr. José Osvaldo Yañez, Secretaría de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos “Barengo, 
Juan Carlos por Sucesorio” Expte. N° 214.321/08; cita 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que, hubiere lugar por ley. Publicación 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Salta, Febrero de 2.009. Dra. Claudia Pamela 
Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 18/02/2009
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O.P. N° 7635 v ' F. N° 0001-12080

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ia 
Instancia .en lo Civil y Comercial 2a Nominación, Se
cretaría de la Dra. Cristina Massafra, en autos 
caratulados “Causarano de Lutre, Rosa s/Sucesorio”, 
expediente n° 158.747/06 cita y-emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento .de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por. 3 (tres) días en el Bole
tín Oficial y un diario de mayor circulación comer
cial. Salta, 18 de Marzo de 2.008. Dra. María C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7633

e) 16 al 18/02/2009

F.N° 0001-12078

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia Civil y Comercial de lera. Instancia de 4ta. Nomina
ción, en los autos caratulados: “Alfie, Isaac s/Suceso- 
rio” Expediente N° 177.760/07, de la Secretaría de la 
Dra. Isabel Lópéz Figueroa de Canónica, cita a herede
ros, acreedores y a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión, sea como herede
ros o como acreedores para que dentro del término de 
Treinta Días, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por 
tres días en Boletín Oficial y,Diario Local. Salta, 07 de 
diciembre de 2.007. Dra. Isabel López Figueroa de Ca
nónica, Secretaria..

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7631

e) 16 al 18/02/2009

R. s/cN° 1082

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Adriana García de Escudero, 
en los autos: “Trabalon, Antonio Carlos -  Sucesorio” 
Expte. N° 2-231.283/08, Cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, com
parezcan á hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial

(art. 723 del CP.C. y C.). Salta, 19 de Diciembre de 
2.008; Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria. 5

Sin Cargo

O.P. N° 7629

e) 16 al 18/02/2009

F.N° 0001-12065

El Dr/ Luis Enrique Gutiérrez, Juez en lo Civil y 
Comercial de Io Instancia, 3o Nominación;, Secretáría a 
cargo del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en los autos 
caratulados: “Choque, Francisca Clarisa s/Siicesório” 
Expte. N° 241.531/08, cítese por edictos, que se publi
carán durante Tres días en el “Boletín Oficial” y Nuevo 
Diario o “El Tribuno”, a todos los que se consideren ^  
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com<flp 
herederos o acreedores, para que dentro dél término de 
30 (treinta) días comparezcan a hacerlo valer bajo aper
cibimiento de lo que Hubiere lugar por ley. Fdo: Dr. Luis 
Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 11 de Febrero de 2.009.
Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7627.

e) 16 al 18/02/2009

F. N° 0001-12061

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 10° Nominar 
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar, en autos caratulados “Montilla, Miguel 
Héctor s/Sucesorio”, Expte. N° 8.554/89, cita por edic
tos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (art. 723 
del Cod. Procesal Civil y Comercial) a todos los que s ^ ^  
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión |^  
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta, 23 de Abril de 2007. Drá. 
Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7623

e) 16 al 18/02/2009

F.'N° 0001-12052

El Dr. Sergio Miguel Ángel David, Juez de 1 era. 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2a Nominación 
de la Pcia. de Salta, Secretaría de la Dra. Cristina 
Massafra en autos: “Gutiérrez de Gómez, María

i
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Eugenia -  Gómez, Jaime Martín s/Sucesorio”, Expte. 
N° 144.011/05, ordena la publicación de edictos ci
tando a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer bajo 
apercibimiento de lo que dispone el Artículo 724 del 
Código Procesal Civil y Comercial de Salta. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
otro de mayor circulación. Salta, 03 de Noviembre de
2.008. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 13 al 17/02/2009

^ X R N ° 7 6 2 2  F.N° 0001-12049

. La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Ia 
Inst. Civ. y Com. 10a Nominación Secretaría de la Dra. 
Adriana García de Escudero, en los autos “Carrasco, 
César; Gallardo, Josefa ^ Sucesorio” Expte. Nro. 
234.169/08, cita por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que en el término de treinta días desde la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 06 de 
febrero de 2004. Dra. Adriana García de Escudero, 
-Secretaria.

Imp‘. $ 90,00 e) 13 al 17/02/2009

^ b . P .  N° 7619 F. N° 0001 -12043

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 2o Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Rubi Velásquez, en los autos 
caratulados “Mamani, Daniel Gustavo s/Sucesorio” 
Expte. N° 231.075/08, cita a todos los que se conside
ren con derecho a esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial 
por el término de tres días. Salta, 09 de Febrero de
2.009. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 17/02/2009

O.P. N° 7618 F.N° 0001-12038

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez (Int.) de 
Primera Instancia en lo Civil y.Comercial Primera 
Nominación, Secretaría de la Drá. María C. 
Massafra, en autos “Sucesorio.de: Gorosito, Rubén 
Arsenio (Reconstrucción)” expediente N° V 61.191/ 
73, Cita y Emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para qué dentro del 
término de Treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Edictos por tres días en Boletín Oficial y Diá- 
rio El Tribuno. Saltá, 29 de diciembre de 2008. Dra. 
María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 13 a l17/02/2009

REMATE JUDICIAL

0.P. N° 7661 . F. N° 0001-12112

Por TOMAS GARCÍA BES 

JUDICIAL CON BASE

Una Casa en Grupo, 648 -  Manzana 4
-  Lote 19 -  B° Castañares -  Salta

El día 19 de Febrero de 2009 a hs. 18.00 en calle 
España 955 -  Salta, (Colegio de Martilieros). Por dis
posición del Sr. Juez de 1o Inst.' en lo C. y C: de 3a 
Nom. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Secretaría del Dr. 
Claudio J. Fernández Viera, en el juicio que se le sigue 
a: “Guzmán, Héctor Santiago -  Ejecución de Honora
rios” -  Expte. N° 41.695/02, remataré con la Base de 
las 2/3, partes del valor fiscal o sea a $ 4.804,34 el 
Catastro N° 95.384 -  Sección J -  Manzana 266 -  Par
cela 66 -  Dpto. Capital -  Ext.: Fte. 10 m -  C/Fte.: 
10m.-Cdo.N.: 17m-Cdo.S.: 17 m-Lim.: N.: p. 67 
Mat. 95385 del I.P.D.U.V -  S.: p. 65 Mat. 95303 del
1.P.D U.V -  E.: p. 49 Mat. 95367 del I.P.D.U.V -  O.: 
pasaje peatonal. El inmueble se encuentra ubicado en 
B° Castañares en el Grupo 648 en la Manzana 4 Lote 
19 y consta de un living, ventana hacia la calle, pasillo, 
3 dormitorios sin placares, ventana a la calle, un baño 
de Ia con accesorios, revestimientos, una cocina con 
mesada de granito, azulejos todo con piso de mosaico, 
todo el techo de chapa con revestimiento de telgopor, 
fondo pequeño y una pieza de servicio con techo de 
chapa, el frente sin verja, posee un techo de chapa a la 
entrada, vereda peatonal.. La propiedad se encuentra
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en regular estado de conservación. Servicios: agua, luz, 
cloaca, gas natural, teléfono. Estado de Ocupación: se 
encuentra ocupado por Norma Beatriz Jiménez -  DNI 
N° 11.668.857 y su hija en calidad de propietaria. 
Condiciones de Pago: dinero de contado y al mejor 
postor, seña 30% a cuenta del precio con más sellado 
DGR. 1,25%, Comisión de Ley del 5%, todo a cargo 
del comprador y en el mismo acto el saldo dentro de 
los 5 días, de aprobada la Subasta. El impuesto de la 
venta del bien (Art. 7 de la Ley 23095) no está inclui
do en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. Las deudas por Impuestos y Servicios 
son a cargo del comprador. Edictos: Por 3 días en Bo
letín Oficial y diario El Tribuno. Nota: La subasta no 
se suspende aunque el día fijado fuera declarado inhá
bil. Informes: Martiliero Tomás García Bes -  Av. En
tre Ríos N° 1.990-Tel. 154-730461.

Imp. $ 174,00 e) 17 ál 19/02/2009

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 7610 ■ F. v/cN0 0002-00296

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia de Concur
sos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Cristina Juncosa, en los 
autos caratulados: “M ontes, Neri Rafael -  
Fernández García de Montes, Dolores por ¡Quiebra 
(pequeña) Solicitada por Banco de la Nación Argen
tina”, Expte. N° EXP-221.565/8, hace saber que en 
fecha 10 de Febrero de 2.009 se ha declarado la 
Quiebra de Neri Rafael Montes, D.N.I. N° 8.294.722 
y Dolores Fernández García de Montes, C.I. N° 
209.085, con domicilio en Finca Santo Domingo -  
Colón -  de la localidad de Cerrillos, Provincia de 
Salta. Asimismo se ha ordenado Fijar el día 16 de 
Febrero de 2.009 a Hs. 10:00 para que tenga lugar el 
sorteo de Síndico Titular y Suplente (listado clase 
“B”). El día 03 de Abril de 2.009 o el siguiente hábil, 
como vencimiento del plazo que se acuerda a los 
acreedores para que presenten a la Sindicatura sus 
pedidos de verificación (Arts. 126 y 200, LCQ). El 
día 21 de Mayo de 2.009 o el siguiente hábil, para 
que la Sindicatura presénte el Informe Individual, 
con los recaudos y copias exigidos por la LCQ (Arts. 
200 y 35, LCQ). El día 08 de Julio de 2.009 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el

Informe General (Arts. 200 y 39 LCQ). Intimar al 
fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros 
y documentación relacionada con'la contabilidad, 
en su caso (Art. 88 Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohibi
ción de hacer pagos al fallido, los que serán inefica
ces (Art. 88 Inc. 5o LCQ). Secretaría, 11 de Febrero 
dé 2.009. Dra. Cristina Juncosa, Secretaria.

Imp. $ 190,00 e) 12 al 18/02/2009

O.P. N° 7609 F. v/c N° 0002-00295

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cai^ 
go del Juzgado de Primera Instancia de Concurso™ 
Quiebras y Sociedades 2da Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Cristina Juncosa, en los autos 
caratulados “Mauricio, Graciana Frida por Concur
so Preventivo (pequeño)”, Expte. N° EXP-199.866/ 
7, hace saber que en fecha 06 de Fébrero de 2.009 se 
ha declarado la Quiebra de Mauricio Graciana Frida, 
D.NJ. N° 4.378.754, CUIL N° 27-04378754-9,' con 
domicilio real en calle Los Carólinos N° 141 -  Bo. 
Tres Cerritos -  y procesal en calle Necochea N° 470, 
ambos de esta ciudad. Asimismo se ha ordenado' se
ñalar la continuación en sus funciones del Síndico 
C.P.N. Carlos Dante Lema, el que atenderá los días 
Martes y Jueves de 18:00 a 20:00 horas. El día 26 de 
Marzo de 2.009 o el siguiente hábil, como venci
miento del plazo que se acuerda a los acreedores para 
que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verifi
cación (Art. 126 y 200, LCQ). El día 14 de Mayo de 
2.009 o el siguiente hábil, para que la SindicaU™ 
presente el Informe Individual (Arts. 200 y 35 LCQ), 
oportunidad en que la misma deberá presentar el 
recálculo de los créditos admitidos en el concurso 
(art. 202 LCQ). El día 30 de Junio de 2.u09 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe General (Arts. 200 y 39 LCQ). Intimar al 
fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura 
los bienes de aquel, así como los libros y documenta
ción relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 
88 Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohibición de hacer pagos 
al fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5o 
LCQ). Secretaría, Í0 de Febrero de 2009. Drá. Cris
tina Juncosa, Secretaria.

Imp. $ 190,00 e) 12 al 18/02/2009
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CONCURSO PREVENTIVO
O.P. N° 7638 F. N° 0001-12086

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez de lera. Instan
cia de Concursos, Quiebras y Sociedades, de Primera 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Virginia Mi-, 
randa, en los autos caratulados: “Ortega Francisco, 
Francisco (CUIT N° 20-93409755-7) -  Concurso Pre
ventivo (Pequeño)”, Expte. N° 235.233/08, hace saber 
lo siguiente: Que con fecha 10 de Octubre de 2.008 se 
ha declarado la apertura del Concurso Preventivo de 
Ortega Francisco, Francisco C.U.I.T. N° 20-93409755- 
7 con domicilio legal en Adolfo Güemes Ñ° 29 Oficina 
“F” de Salta Capital y con domicilio real en Finca La 

^ ^ a n a r ia , Km. 8 Ruta 21 del Dpto. Cerrillos, designán- 
^W ose síndico al C.P.N. Osbaldo Ernesto Montaldi. Fi

jando el día 23/03/2009 como fecha tope para que los 
acreedores presenten los pedidos de verificación ante 
la Sindicatura, en el domicilio de Antonio Cornejo N° 
86 de esta Ciudad. Fijando el día 11/05/2009 para la 
presentación del informe individual de créditos por la 
Sindicatura. Fijando el día 24/06/2009 para la presen
tación del informe general por la Sindicatura. Fijando 
el Período de Exclusividad previsto por el art. 43 de la 
L.C.Q. para el día 18/12/2009 como fecha hasta la cual 
el deudor deberá presentar la propuesta en los térmi

nos previstos por el art. 45 de la Ley 24.522. Fijando 
el día 11/12/2009 para que tenga lugar la audiencia 
informativa prevista por el art. 14 inc. 10 de la L.C.Q. 
Fijar los días Martes y Jueves para notificación en 
mesa de Entradas del Juzgado, art. 26 L.C.Q. 
Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y Dia
rio El Tribuno. Salta, 10 de Febrero de 2.009. Dr. Víctor 
Daniel Ibáñez, Juez. Dra. María Virginia Miranda, 
Secretaria.

Imp. $ 200,00 e) 16 al 23/02/2009

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 7632 R. s/cN° 1083

Norma A. Fernández, Defensora Oficial Civil N° 3, 
con Público Despacho en Ciudad Judicial -  Avda. Boli- 
via N° 4.671 de esta ciudad, se dirige a Ud. en los autos 
caratulados: “Llanes, Silvia Patricia vs. Gareca, Andrés 
Norberto -  Divorcio Expte. N° 2C-40.255/99, que 
se tramita por ante el Juzgado en lo Civil de Personas y 
Familia 2o Nominación, a fin de solicitarle tenga a bien 
publicar sin cargo, los Edictos que acompaño, por ser 
mi representada persona de escasos recursos. Dra. Nor
ma A. Fernández, Defens. Oficial Civil N° 3.

Sin Cargo e) 16 al 18/02/2009

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 7663 F. N° 0001-12117

m Quinteros Alineaciones y Mecánica 
Integral S.R.L.

1. Instrumento Constitutivo -  Fecha: 30 de No
viembre de 2.007.

2. Denominación: “Quinteros Alineaciones y Me
cánica Integral S.R.L.”

3. Domicilio Legal y Sede Social: Buenos Aires N° 
958, de la ciudad de Salta, Departamento Capital, Pro
vincia de Salta.

4. Socios: Sr. Quinteros, Alberto Francisco, DNI N° 
26.662.856, CUIX N° 20-26662856-1, de profesión 
comerciante, nacido el 25/06/1978, argentino, con do
micilio en Avenida del Golf N° 325, en esta ciudad, 
Provincia de Salta, soltero y el Sr. Novillo, Marcelo

Adrián, DNI N° 17.747.817, CUIT N° 20-17747817-3, 
de profesión comerciante, nacido el 15/07/1.966, argen
tino, con domicilio en calle Perito Moreno N° 241, Las 
Heras, Provincia de Santa Cruz, soltero.

5. Plazo: Duración: 30 años contados desde su ins
cripción en el Registro Público de Comercio.

6. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto so
cial la actividad de Mecánica Integral del automotor, 
Arreglo de tren delantero, Reparación de Motores, Caja 
de cambio, Diferencial, Frenos y Reparación Hidráuli
ca, Suspensión, Electricidad del Motor, Alineado y ba
lanceo.

7. Capital Social: El capital social lo constituye la 
suma de pesos Cincuenta Mil ($ 50¿000) dividido en 
quinientas cuotas de pesos Cien ($ 100) cada una, las 
cuales han sido suscriptas por los socios en la siguiente 
proporción: Quinteros, Alberto Francisco, 250 cuotas
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por la suma de pesos Veinticinco Mil ($ 25.000); Novi
llo, Marcelo Adrián, 250 cuotas por la suma de pesos 
Veinticinco Mil ($ 25.000). Integrado el 25% en efecti
vo en este acto.

8. Administración: La administración y representa
ción deja sociedad estará a cargo de un Gerente y no 
más-de-dos, representado por Quinteros, Alberto Fran
cisco, elegida en asamblea por los socios con uso de la 
firma social. Tendrá la facultad de contraer deudas y 
créditos en nombre de la sociedad y las demás faculta
des para administrar y disponer de los bienes sociales, 
conferida por la ley, incluso las que requieran poderes 
especiales conforme al art. 1.881 del Código Civil y el 
art. 9° del Decreto Ley N° 5965/63. El gerente es el 
representante legal de la sociedad en todos los actos 
administrativos, comerciales, judiciales o extrajudiciales. 
Tendrá los mismos derechos y obligaciones, incompati
bilidades y responsabilidades de los Directores de So
ciedades Anónimas (art. 157 de la ley 19550). Su remu
neración será fijada por reunión de socios con las limita
ciones del art. 261 dé la citada Ley. El Gerente realizará 
un depósito en garantía por la suma de pesos Mil ($ 
1.000).

9. Cierre del Ejercicio Económico: El 31 de Diciem
bre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registró' Aütorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 26/03/2008. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Impi $ 80,00 e) 17/02/2009

ASAMBLEA COMERCIAL

O.R N° 7576 F.N° 0001-11994

Talleres Norte S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El directorio de la Empresa Talleres Norte S.A., cita 
a los señores accionistas a la Asamblea General Ordina
ria a realizarse el día 01 de Marzo de 2.009, en el domi
cilio legal de la Sociedad, sito en Ruta Nacional N° 34, 
Km. 1425 Zona Industrial de Gral. E. Mosconi Provin
cia de Salta, a horas nueve (Hs. 09:00) en primera con
vocatoria y a horas diez (Hs. 10:00) en segunda convo
catoria para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Accionistas para firmar 
el Acta de Asamblea en forma conjunta con el Sr. Presi
dente de la Sociedad.

2.- Lectura y aprobación de Acta de Asamblea An
terior.

3 Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de Resultados y Anexos correspondientes al 
Ejercicio Económico Financiero finalizado el 31 de Oc
tubre de 2.008.

4.- Análisis y consideración del Resultado del Ejer
cicio, Remuneración del Directorio y Sindicatura de la 
Sociedad.

Se recuerda a los Señores accionistas que la doc^j 
mentación correspondiente se encuentra a disposici™ 
en la Sede Social de la Empresa y que deberán cursar 
comunicación para su inscripción en el Libro de Asis
tencia con una antelación no menor a tres (3) días hábi
les a la fecha fijada para su realización, esto es el día 25 
de Febrero de 2.009 a horas ocho (Hs. 08:00), como así 
también pasar vista a los Estatutos Sociales en sus artí
culos pertinentes al igual que los de la Ley de Socieda
des Comerciales (Art. 233 y 254).

Tec. Hugo A. Cabrera
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 11 al 17/02/2009

AVISO COMERCIAL
O.P. N° 7658 F.N° 0001-12109

Horizonte Tours S.R.L.

Modificación de Objeto y Cierre de Ejercicio

Mediante Acta de reunión de socios N° 4 de fecha 
20/01/09 los únicos socios de Horizonte Tours S.R.L. 
Mathias Grill y Danila Marysol Portal, decidieron 
modificar las cláusulas tercera y décima primera, que
dando las mismas de la siguiente manera:-

Tercera: Objeto: la sociedad tendrá por objeto desa
rrollar por cuenta propia o de terceros, pudiendo asociar
se con terceros, tomar representaciones y comisiones, 
tanto en el país como en el extranjero, de: a) importación 
de motocicletas, repuestos de motocicletas e insumos y 
afines; y b) desarrollar actividades turísticas.

Décima Primera: Balance -  Inventario -  Distribu
ción de Utilidades y Pérdidas: El día 31 de marzo de 
cada año, se practicará el inventario y balance general.
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Luego de efectuadas las amortizaciones, las reservas de 
carácter legal; del cinco.por ciento (5%) por año hasta 
alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social; y 
otras reservas voluntarias, siempre que las mismas fue
sen razonables o correspondan a una prudente adminis
tración, deberán ser aprobadas por los socios. Los divi
dendos que resulten por ganancias realizadas y líqui
das, se distribuirán a los socios en la proporción a su

participación en el capital social. Las pérdidas, si las 
hubiere, serán soportadas en la misma proporción. •

CERTIFICÓ que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción delpresente Edicto. Secretaría: Salta, 16/02/2009.: 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 17/02/2009

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

^P. N° 7608 F. N° 0001-12034

Caja de Previsión Social para Agrimensores, 
Arquitectos, Ingenieros 

y Profesionales Afínes - Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

Convócase a Asamblea.Ordinaria para el día 30 de 
Marzo de 2009 a hs. 18:30 en 1Q convocatoria y hs: 
19:30 eh 2°convocatoria en la sede de General Güemes 
N° 529 de ésta ciudad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos afiliados presentes para fir
mar el acta junto al Presidente y Secretario.

2.- Proclamación como nuevos miembros del Direc
torio y de la Comisión Fiscalizadora de los integrantes de 
la lista N° 1 presentada y oficializada para la renovación 
total de las Autoridades de la Caja de Previsión,Social.

•  Ing. Civil. José Alfredo Miguel
Presidente 

Arq. Jub. Antonio Pellegrini
Secretario

Imp. $ 150,00 e) 12 al 18/02/2009

AVISO GENERAL
O.P. N° 7657 . F. N° 0001-12108

Caja de Seguridad Social para Abogados 
y Procuradores de la Provincia de Salta

Salta, 18 de Diciembre de 2.008

Resolución N° 1105

Y VISTOS: Estos autos: “Asignaciones Familia
res” Expte. N° 6.880/08^

“CONSIDERANDO”...

El Consejo de Administración dé la Caja 
de Seguridad Social para Abogados

R E SU E L V E :

I) Derogar la Resolución N° 1.064/08 en el punto.2° 
del Resuelvo y su respectivo considerando.

II) Establecer las asignaciones familiares: a) por cón
yuge, b) por hijo, y c) por ayuda escolar conforme los 
considerandos, que se regirá por lo siguiente:

Io) Para la estimación de la procedencia del otorga
miento se requerirá lo siguiente: • v , . .

a) El jubilado o pensionado deberá solicitar el bene
ficio por escrito.

b) Acreditar el vínculo con el hijo menor de. 18 años 
o acreditar eí vínculo con el cónyuge, según sea el caso.

c) En el caso de pensión, el hijo menor de 18 años, 
deberá ser hijo del causante abogado o procurador.

d) Acreditar fehacientemente que no, se goza de di
chos beneficios en otras Instituciones u Organismos.

e) Acreditar fehacientemente que el menor está a 
cargo del jubilado o pensionado.

f) El que solicitare la asignación por ayuda escolar 
deberá acreditar además anualmente el Certificado de 
inscripción en el año lectivo en las Instituciones Públi
cas o Privadas reconocidas oficialmente. Certificado que 
deberá presentarse dentro de los 90 días de la inscrip
ción en el año lectivo. • - ■

g) El jubilado o pensionado informará dentro del 
plazo de 60 días de producido el hecho que modifique o 
altere las condiciones de otorgamiento.

2o) El monto de las asignaciones precedentes será el 
porcentual del monto de la jubilación ordinaria sin boni
ficación que se fija en los porcentuales siguientes:
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a) La asignación por cónyuge en el 2,09% de la 
jubilación antes mencionada. Que se abonará a partir de 
la fecha de presentación, y abonará mensualmente.

b) Las asignaciones por hijo el 6,50% del monto de 
la jubilación antes mencionada/Que se abonará men
sualmente a partir de la fecha de presentación.

c) Las asignaciones por ayuda escolar el 8,13% del 
monto de la jubilación antes mencionada que se abonará 
una vez al año, cuando se acredite la misma, en los 
términos de la presente.

3o) Los beneficios caducarán de pleno derecho en 
las circunstancias siguientes: •

a) Cuando el menor cumpliere los 18 años,

b) Cuando se altere o modificaren las condiciones 
de! otorgamiento,

c) En las asignaciones por hijo caducará el derecho 
al cobro de las mismas por los meses anteriores a la 
petición,

d) En las asignaciones por ayuda escolar cuando la 
presentación fuere posterior al término de presentación 
establecida en el punto II, Io b) de la presente resolu
ción caducara el derecho para el año correspondiente al 
de la presentación fuera de término.

e) Cuando no se cumpliere con la obligación de in
formar establecida precedentemente en el punto II, Io f) 
de la presente resolución.

f) En el caso de asignaciones por cónyuge por 
viudez o divorcio vincular a partir de la fecha de la 
sentencia. .

g) Las asignaciones antes mencionadas caducarán 
el 31 de diciembre del ejercicio económico corres
pondiente, sino mediare causales de caducidad men
cionadas precedentemente, podrá solicitarse nueva
mente.

4o) El presente régimen se establece sin peijuicio de 
la vigencia de la Resolución N° 905/07 sobre beneficio 
por hijo discapacitado.

5o) Notifíquese, comuniqúese y oportunamente 
archívese.

Dr. Federico Saravia Sylvester ^
Presidente 

Dr. Néstor Esquiu
Secretario Administrativo

Imp. $ 100,00 e) 17/02/2009

RECAUDACION
O.P. N° 7675

Saldo anterior $ 75.773,60

Recaudación del día 16/02/09 $ 1.800,20

TOTAL $ 77.573,80

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982. ' ’
Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:
a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y 

legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como así también, debidamej^ 
firmados: Los que no se hallen en tales condiciones serán rechazados. ™

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción 
de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno, cualquier error en que se.hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún 
motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del importe de la 
suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.
Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su Vencimiento.
Art. 20. - Quedan obligadas todas.las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encuadernar los 

ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un empleado 
para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único 
responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, 
estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial!’.

Art. 22. - Mantiénese. para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la 
edición requerida. , . •


